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	Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

    FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS


	Programa de la Asignatura: Derecho Constitucional
	Código:

08

	Departamento: 
	Sede: Esquel
	



	Profesor Responsable: Dr. Ricardo Tomás Gerosa Lewis

	Carga Horaria: 112 hs

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	112
	
	80
	
	20
	
	12

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días: Lunes
Días: Martes

Días: Jueves
	De 18 á 20 hs.
De 20 á 22 hs.
De 18 á 20 hs.

	Asignaturas Correlativas: Introducción al derecho 01
                                         Derecho político 04

	Código 08 Nombre Derecho Constitucional
	Para la/s carrera/s Abogacía 

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	A.) Conocer los principios constitucionales que sirven de base al sistema constitucional argentino. B.) Conocer la organización y los límites del poder del sistema constitucional argentino. C.) Conocer el sistema de derechos constitucionales y humanos y sus medios de protección en la Constitución de la Nación Argentina y en la Constitución de la Provincia del Chubut. D.) Interpretar el derecho constitucional actual en el contexto de la práctica constitucional argentina. E.) Analizar el fundamento de filosofía política de los derechos, sus medios de protección y de las instituciones constitucionales.


	II. Contenidos Mínimos:

Teoría de la Constitución. Concepto de la Constitución. Evolución Histórica del constitucionalismo. Constitución Nacional. Derechos y garantías. División de poderes. Pirámide Jurídica. Técnica de control de poder. El problema de la suspensión de las garantías individuales. Forma de gobierno. Reforma Constitucional.


	III. Contenidos:

Unidad I

El Derecho Constitucional

1.- Concepto y características.

2.- Evolución histórica del constitucionalismo. Constitucionalismo clásico, constitucionalismo social y constitucionalismo “internacionalizado”.

3.- El derecho constitucional provincial.

4.- La Constitución. Tipos de constituciones.

5.- La constitución formal y material. 

6.- La fuerza normativa de la constitución.

7.- La interpretación constitucional. Diversas formas. Evolución a través de la Corte Suprema: interpretación estática y dinámica. Valor y utilidad de la jurisprudencia constitucional de la Corte Suprema. La ejemplaridad de los precedentes. El artículo 22 de la Constitución de la Provincia del Chubut.

Unidad II

La Constitución Argentina.

1.- Antecedentes y fuentes.

2.- El contenido de la Constitución: parte dogmática y parte orgánica.

3.- El preámbulo: concepto, contenido y valor.

4.- La defensa ordinaria y extraordinaria de la Constitución. La cláusula de defensa de la democracia y del orden constitucional (art. 35).

5.- Otros mecanismos de defensa de la Constitución: estado de sitio (art. 22) y prohibición de conceder facultades extraordinarias o la suma del poder público (art. 29).

6.- Las cláusulas transitorias.

Unidad III

El principio de supremacía constitucional y la gradación de las normas jurídicas.

1.- La Constitución Nacional como norma suprema del ordenamiento jurídico (arts. 31, 27, 75 inc. 22 y 28). La supralegalidad constitucional: significado de la expresión.

2.- Jerarquía de las normas.

3.- Los tratados con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22) y su relación con las normas de la Constitución.

4.- Las demás “gradas” del ordenamiento jurídico. Tratados, leyes y decretos reglamentarios. Su relación con la Constitución Nacional (arts. 27, 28, 75, inc. 22 y 99, inc. 2).

5.- Primacía de las normas nacionales sobre las normas provinciales (arts. 5 y 31).

Fallos:

“Marbury c/. Madison”.-

“Fibraca Constructora c/. Comisión Técnica Mixta de Salto Grande”.-

“Giroldi, Horacio D. y otro”.-

“Ekmekdjián c/. Sofovich”.-

Unidad IV

Control de constitucionalidad.

1.- Concepto y características.

2.- Sistemas de control: político y judicial (concentrado y difuso). El poder judicial como guardián de la Constitución.

3.- Control de constitucionalidad “de oficio” y a petición de parte.

4.- Efectos de la declaración de inconstitucionalidad.

5.- Sistemas de control de constitucionalidad en el ámbito federal y provincial.

6.- El control atípico de constitucionalidad en la Provincia del Chubut (arts. 10 y 175 de la Constitución Provincial).

7.- Materias controlables: las “cuestiones políticas no justiciables”.

8.- Críticas al control judicial de constitucionalidad.

9.- La inconstitucionalidad por omisión (art. 21 de la Constitución de la Provincia del Chubut).

Fallos:

“Ingenio y Refinería San Martín de Tabacal c/. Provincia de Salta”.-

“Mill de Pereyra, Rita A y otros c/. Provincia de Corrientes.-

Unidad V

El recurso extraordinario.

1.- Concepto y características.

2.- Requisitos comunes.

3.- Requisitos propios o específicos.

4.- Casos de procedencia del art. 14 de la ley 48.

5.- Requisitos formales: interposición, procedimiento y efectos de la resolución de la Corte Suprema.

6.- Recurso extraordinario por sentencia arbitraria y por gravedad institucional.

7.- Writ of certiorari. Per saltum.

8.- Queja por recurso extraordinario federal denegado.

Fallos:

“Strada, Juan L. c/. Ocupantes del perímetro ubicado entre las calles Deán Funes, Saavedra, Barra y Cullen”.-

“Di Mascio, J.R.”.-

“Jorge Antonio”.-

“José Dromi s/. avocación” 

Unidad VI

Reforma de la Constitución.

1.- El poder constituyente originario y derivado. Concepto y características.

2.- Constituciones rígidas y flexibles.

3.- La reforma de la Constitución Nacional. El procedimiento reformador. Análisis del art. 30.

4.- Las cláusulas o los contenidos “pétreos”.

5.- Convención Constituyente: composición, funcionamiento, duración, atribuciones y limitaciones.

6.- Los poderes implícitos de la Convención Constituyente.

7.- La inconstitucionalidad de una reforma constitucional.

8.- Las reformas de la Constitución Nacional de 1860, 1866, 1898, 1949, 1957, 1972 y 1994. 

9.- Análisis de un caso paradigmático: la reforma constitucional de 1994.

10.- El poder constituyente de las provincias y de los municipios. Las cartas orgánicas.

11.- El sistema de enmiendas (art. 271 de la Constitución de la Provincia del Chubut).

Fallos:

“Soria de Guerrero, A. c/. Bodegas y Viñedos Pulenta Hnos.”.-

“Rios, Antonio J. s/. plantea nulidad parcial de la reforma constitucional – medida de no innovar”.-

“Fayt, Carlos Santiago c/. Estado Nacional s/. proceso de conocimiento”.-

“Romero Feris, Antonio José c/. Estado Nacional s/. amparo”.-

“Polino”.-

Unidad VII

Forma de Estado

1.- El Estado Federal. El federalismo argentino. Análisis del art. 1 de la Constitución Nacional. Relaciones de subordinación, coordinación y participación.

2.- El reparto de competencias. Regla (arts. 121, 126 y 127) y excepción (art. 41, 2do. párrafo). Poderes delegados, no delegados, reservados, prohibidos y concurrentes.

3.- Las provincias. Su caracterización. La autonomía provincial (arts. 5 y 122) Creación de nuevas provincias (art. 13). Los límites y conflictos interprovinciales (art. 75, inc. 15 y art. 127). Los supuestos de extraterritorialidad (art. 7). Relaciones de igualdad y cooperación de las provincias entre sí (art. 8). Extradición, tránsito y circulación de vecinos de distintas provincias (arts. 8, 9, 10, 11 y 12). Los gobernadores como agentes naturales. La regionalización (art. 124). La posibilidad de celebrar tratados (art. 125). Los territorios nacionales (art. 75, inc. 15). Los lugares de jurisdicción federal (art. 75, inc. 30). El dominio provincial de los recursos naturales (art. 124)

4.- La intervención federal (art. 6). Concepto. Supuestos. Características. Alcance. Competencia y efectos. Principio de no intervención.  

5.- La autonomía municipal (art. 123). Concepto. Aspectos. La cuestión en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. La autonomía municipal antes y después de 1994. La autonomía municipal en la Constitución de la Provincia del Chubut. La Ley Orgánica Municipal y las Cartas Orgánicas Municipales.

6.- La Ciudad Autónoma de Buenos Aires (art. 129). 

Unidad VIII

La forma representativa y los mecanismos de democracia semidirecta.

1.- El principio de soberanía popular. Concepto y características.

2.- La forma representativa de gobierno. Concepto, características. Democracia directa y democracia indirecta. Los mecanismos de democracia semidirecta.

3.- Iniciativa popular (art. 39). Concepto. Objeto. Requisitos. Ley reglamentaria.

4.- Plebiscito y referéndum. La consulta popular en la Constitución Nacional (art. 40)

5.- Otros mecanismos de democracia semidirecta: Revocatoria de mandatos, audiencia pública, presupuesto participativo, banca del vecino, etc.-

Fallos:

“Baeza c/. Estado Nacional”.-

Unidad IX

La forma republicana de gobierno

1.- La forma republicana de gobierno. Concepto y características.

2.- La división de poderes. Importancia. Delegación de facultades.

3.- La publicidad de los actos de gobierno. Breve análisis de la ley provincial nº 3.764.

4.- Responsabilidad de los funcionarios públicos. Responsabilidad civil, penal, política y administrativa. Análisis del art. 69 de la Constitución de la Provincia del Chubut.

5.- Periodicidad de funciones. Fundamento. Regla y excepciones.

Fallos:

“Gerosa Lewis c/. Municipalidad de Esquel”.-

“Fernandez Arias”.-

Unidad X

La igualdad

1.- La igualdad en la Constitución Nacional (art. 16). Igualdad ante la ley y ante los poderes públicos. Igualdad ante la jurisdicción. 

2.- Igualdad real e igualdad formal. Contenido negativo y positivo de la igualdad. Prohibición de esclavitud (art. 15). Discriminación.

3.- Las medidas de acción positiva en la Constitución Nacional (art. 75, inc. 23) y en la Constitución de la Provincia del Chubut (arts. 26, 27, 28, 29, 30, 31, 34, 36 y 80). Indígenas (art. 75, inc. 17), ancianos, discapacitados, veteranos de guerra, niños, jóvenes, talentos, pobres. 

4.- Los extranjeros (art. 20).

Unidad XI

El sistema de derechos. 

1.- Declaraciones, derechos y garantías. Diferencias. La función del capitulo de derechos y garantías como límite al ejercicio del poder. 

2.- Derechos explícitos o enumerados y derechos implícitos o no enumerados (art. 33). Fundamentos.

3.- Derechos de primera, segunda y tercera generación.

4.- Derechos operativos y derechos programáticos. Análisis del art. 21 de la Constitución de la Provincia del Chubut.

5.- Derechos civiles y derechos políticos.

6.- Derechos individuales y derechos sociales y de “incidencia colectiva” (art. 43).

7.- La relatividad de los derechos. Las limitaciones en el sistema de derechos. El poder de policía (art. 14). Criterios. El poder de policía en tiempos de normalidad y de emergencia. Límites a las limitaciones. El principio de legalidad (art. 19). El principio de razonabilidad (art. 28). El principio de reserva (art. 19). La garantía del “contenido esencial” (art. 21 de la Constitución de la Provincia del Chubut).

8.- La jerarquía de los derechos.

9.- Alegación de los derechos sociales ante la jurisdicción (art. 21 de la Constitución de la Provincia del Chubut).

10.- Deberes públicos individuales: defensa de la Patria, de la Constitución, respeto a las instituciones. Obligaciones constitucionales.

Fallos:

“Cine Callao”.-

“Luis A. Peralta y otro c/. Estado Nacional”.-

“Naviero Serna de Lopez”.-

Unidad XII

Los derechos económicos.

1.- Libertad de contratar, libertad de ejercer la industria y el comercio (art. 14).

2.- El derecho de propiedad (art. 14 y 17). Concepto de propiedad en sentido constitucional. Contenido. La inviolabilidad. El derecho de usar y disponer de la propiedad. La función social de la propiedad. Régimen constitucional de la expropiación. 

3.- La defensa de los usuarios y consumidores (art. 42).

4.- Estudio de un caso paradigmático: el “corralito financiero”.

Fallos:

“Luis A. Peralta y otro c/. Estado Nacional”.-

“Municipalidad de la Capital c/. Elortondo”.-

“Ercolano c/. Lantieri de Renshaw”.

“Avico c/. De la Pesa”.-

“Bustos c/. Estado Nacional”.-

“Provincia de San Luis c/. Estado Nacional”-.

“Smith c/. Estado Nacional”.-

Unidad XIII

La libertad de expresión y la libertad de prensa.

1.- La libertad de pensamiento. Concepto y características.

2.- La libertad de expresión. Concepto y características. Su importancia en una sociedad democrática. La regulación de la libertad de expresión.

3.- La libertad de prensa (arts. 14 y 32). Su importancia. Facultad de legislar en materia de prensa. Censura previa. Responsabilidades ulteriores. Abusos de la libertad de prensa. La doctrina de la “real malicia”. La doctrina “Campillay”. El derecho de réplica, rectificación o respuesta (art. 61 de la Constitución de la Provincia del Chubut).

Fallos:

“Ramos c/. Batalla”.

“Campillay c/. La Rawon y otros”.

“Morales Solá, Joaquín”.-

“Ekmekdjián c/. Sofovich”.-

“Servini de Cubria c/. Mariano Bornsztein y otro”.-

“Horacio Giroldi y otro”.-

Unidad XIV

Derechos políticos.

1.- Evolución del concepto de participación.

2.- Derechos civiles y derechos políticos. Diferenciación.

3.- Derechos políticos activos y pasivos.

4.- El sufragio. Características (art. 37).

5.- Sistemas electorales. Clasificación: sistema D´Hont, mayoría y minorías (o tercio excluido), ley de lemas, simple pluralidad de sufragios, tachas, preferencias, etc. Sistemas uninominales y plurinominales. Distrito único. Elecciones directas e indirectas.

6.- Los partidos políticos (art. 38). Régimen constitucional.

Fallos:

“Ríos”.-

“Pagani, Enzo s/. presentación” (Borocotó)

Unidad XV.

Otros derechos.

1.- Derecho a la vida. Pena de muerte, aborto y eutanasia.

2.- El derecho a la integridad física.

3.- El derecho a la salud.

4.- El derecho a la autonomía personal (art. 19). La libertad. La objeción de conciencia. El derecho al honor.

5.- El derecho a la educación y a la cultura (art. 14).

6.- Inviolabilidad de la correspondencia y de los papeles privados (art. 18).

7.- El derecho de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino. El caso del peaje.

8.- Libertad religiosa y de cultos.

9.-  Los derechos de petición, reunión y asociación (art. 14).

10.- El derecho a un medio ambiente sano y equilibrado (art. 41). Distribución de competencias. Principios ambientales. Obligaciones del Estado. Deberes de los habitantes. El desarrollo sustentable. Residuos peligrosos y radiactivos de origen extranjero. El caso “Cordón Esquel” y sus implicancias constitucionales.

11.- El derecho a la identidad.

Fallos:

“Sejean, Juan c/. Zacks de Sejean”.-

“Ferrari”.-

“Capalbo” y “Montalvo”.

“Bazterrica”.-

“Villibar, Silvana  c/. Provincia del Chubut y otro s/. amparo” (Proyecto Minero Cordón Esquel).-

“Portillo”.-

“Campodónico de Beviacqua c/. Ministerio de Salud de la Nación”.-

“Asociación Bengladeses y otros”.-

Unidad XVI.

Derechos sociales.

1.- El derecho constitucional social. Las cláusulas constitucionales de contenido social (art. 14 bis).

2.- Derecho al trabajo y del trabajador: condiciones de trabajo, jornada y descanso, retribución, igualdad, estabilidad, participación en las ganancias de la empresa, etc.

3.- Derechos a la organización gremial y sindical: libertad sindical, convenios colectivos de trabajo, conciliación y arbitraje, derecho de huelga, garantías para los representantes gremiales. Debate sobre la unidad o pluralidad sindical.

4.- Derecho integral a la familia: bien de familia, vivienda digna, compensación económica familiar.

Unidad XVII.

Garantías constitucionales en el proceso penal y otras garantías de la libertad.

1.- El derecho a la jurisdicción y el derecho a la tutela judicial efectiva.

1.- Protección relativa a la imposición de una pena. Bases constitucionales (art. 18). Juicio previo. Ley anterior. Jueces naturales y comisiones especiales. Estado de inocencia. “Non bis in idem”. “Reformatio in pejus”. Ley penal más benigna. Prohibición de analogía.

2.- Debido proceso. Formas sustanciales del juicio relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia. El error judicial. El juicio por jurados (arts. 24 y 118). Razonabilidad de la duración del proceso.

3.- El principio de inviolabilidad de la defensa en juicio. Derecho a contar con un abogado defensor. Dignidad del abogado defensor. Secreto profesional, intercepción de comunicaciones y allanamientos de estudios jurídicos (art. 45 de la Constitución de la Provincia del Chubut). Comunicación con el abogado defensor (art. 47 de la Constitución de la Provincia del Chubut). 

4.- Protección relativa a la prueba. Prohibición de torturas y de tratos indebidos. Responsabilidad (art. 48 de la Constitución de la Provincia del Chubut). Allanamiento: requisitos (art. 18 de la Constitución Nacional y art. 52 de la Constitución de la Provincia del Chubut). Regla de exclusión probatoria. La “teoría de los frutos del árbol envenenado” (art. 47 de la Constitución de la Provincia del Chubut). La prohibición de autoincriminación (art. 18).

5.- Protección relativa a la libertad. Su relación con el estado de inocencia. Derechos del detenido. Incomunicación: recaudos (arts. 47 y 49 de la Constitución de la Provincia del Chubut). 

6.- Protección relativa a la ejecución de la pena. El principio de resociabilización del individuo (art. 18). La pena de muerte. (art. 18 de la Constitución Nacional y arts. 42 y 51 de la Constitución de la Provincia del Chubut). Trato digno.

Fallos:

“Chabán s/. excarcelación”.

“Tarifeño”, “Marcilese” y “Santillán”.-

“Fernandez Arias”.-

Unidad XVIII.

Garantías constitucionales.

1.- El amparo. Concepto. Evolución. Requisitos. Su excepcionalidad. Las vías previas y paralelas.  Legitimación. El amparo individual y colectivo. La protección de los intereses difusos. El amparo ambiental del art. 111 de la Constitución de la Provincia del Chubut.

2.- El hábeas corpus. Concepto. Tipos de hábeas corpus. Diferencia con el amparo. Competencia. Procedimiento. El hábeas corpus en el estado de sitio.

3.- El hábeas data. Concepto. Características. Derechos tutelados. Finalidad. Limitaciones. Legitimación activa. Naturaleza jurídica y procedimiento aplicable. 

Fallos:

“Siri, Angel”.-

“SRL Samuel Kot”.

“Urteaga c/. Estado Nacional”.-

Unidad XIX.

El derecho de los tratados internacionales.

1.- La constitución y los tratados. Jerarquía de las declaraciones y tratados de derechos humanos y de integración (arts. 27, 31 y 77, inc. 22). Procedimiento y etapas necesarias para la incorporación de un tratado al derecho interno.

2.- Diversas clases de tratados. Tratados con jerarquía constitucional. Tratados de integración. Tratados y concordatos comunes. Tratados y convenciones sobre derechos humanos. Convenios internacionales celebrados por las provincias (art. 124) 

3.- Relaciones con la Iglesia católica. La interpretación del art. 2º de la Constitución Nacional.

Fallos:

“Esso S.A. c/. Gobierno Nacional”.-

“Fibraca Constructora c/. Comisión Técnica Mixta de Salto Grande”.-

“Giroldi, Horacio D. y otro”.-

“Ekmekdjián c/. Sofovich”.-

Unidad XX.

Poder Legislativo.

1.- Estructura del Congreso. Unicameralismo y bicameralismo. Composición del Congreso. Diferencias entre ambas Cámaras. Poderes exclusivos de cada Cámara. El presidente provisional del Senado. Elección de los miembros del Congreso. Requisitos de elegibilidad; número, determinación, duración de mandatos y renovación de las Cámaras. Vacantes. Incompatibilidades. Remuneración. 

2.- Derecho parlamentario: organización y funcionamiento del Congreso. Facultades de organización: para constituirse (el juicio de las elecciones), para reglar su propio funcionamiento (los reglamentos) y disciplinarias frente a sus miembros. Inmunidad de arresto. Inmunidad de opinión. El desafuero.

3.- Período de sesiones. Clases de sesiones y asuntos que pueden tratarse en ellas: preparatorias, ordinarias, extraordinarias y de prórroga. Comisiones especiales. Pedidos de informes. 

4.- Las distintas funciones del Congreso (preconstituyente, legisferante, de contralor, jurisdiccional y de investigación). El problema de la delegación legislativa (art. 76). El juicio político: concepto, causales y tramitación. La Comisión Bicameral Permanente.

5.- El procedimiento para la formación y sanción de las leyes. Distintos supuestos. El veto. El veto parcial. La promulgación. La publicidad y la vigencia de una ley. Las leyes secretas. Caducidad de los proyectos de ley.

6.- Atribuciones del Congreso. Análisis del art. 75 de la Constitución Nacional. Poderes específicos o expresos y poderes implícitos.

Fallos:

“Prov. de San Luis c/. Estado Nacional”.-

Unidad XXI.

Poder Ejecutivo.

1.- El Poder Ejecutivo: su carácter en el derecho argentino. Presidente y vicepresidente: condiciones de elegibilidad, juramento, remuneración, prerrogativas, residencia, duración y cesación. Sistema de elección. Acefalía.

2.- El Jefe de Gabinete. Nombramiento, competencias y responsabilidad política. La interpelación y la moción de censura.

3.- El Gabinete de Ministros: naturaleza y jerarquía de la función ministerial. Los ministros: caracteres, número e incompatibilidades, designación y remoción. Atribuciones constitucionales de los ministros: despacho, refrendo, resoluciones, concurrencia a las Cámaras, informes y explicaciones. 

4.- Atribuciones del Poder Ejecutivo. Análisis del art. 99 de la Constitución Nacional.

Fallos:

“Delfino”.-

“Mouviel”.-

“Peralta”.-

“Video Club Dreams”.-

“Verrocchi”.-

“Pcia.de  San Luis c/. Estado Nacional”.-

“Casine”.-

Unidad XXII.

Poder Judicial.

1.- Poder judicial. El régimen federal y el doble orden judicial. Justicia federal y justicia local. 

2.- Corte Suprema de Justicia de la Nación: composición, autoridades y funcionamiento. Su función de contralor para garantizar la supremacía constitucional. Competencia originaria y derivada (o por apelación). Los tribunales inferiores.

3.- El status constitucional del juez. Garantías: intangibilidad de las remuneraciones, independencia interna y externa y inamovilidad. Nombramiento, juramento, sueldo e  incompatibilidades. Causales y procedimientos de remoción.

Unidad XXIII.

Otros órganos constitucionales.

1.- El Consejo de la Magistratura. Concepto, finalidad, características y composición. Naturaleza y justificación del órgano. El modelo “Chubut” del Consejo de la Magistratura.

2.- El Tribunal de Enjuiciamiento. Composición. Finalidad.

3.- El Ministerio Fiscal. Regulación constitucional (art. 120).

4.- El Defensor del Pueblo (art. 86).

5.- La Auditoria General de la Nación (art. 85)

Fallos:

“Tarifeño”.-

“Frías Molina”.
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Básica para:
	Año: 2006
Editorial: FB
Complementaria para:

	Título: “Teoría de la Constitución”,
Autor: LOEWENSTEIN, Kart
 

Básica para:
	Año: 1979
Editorial: Ariel, Madrid
Complementaria para:

	Título: “Lecturas de la Constitución”,
Autor: LOÑ, Félix y MORELLO, Augusto
 

Básica para:
	Año: 2004
Editorial: Lexis-Nexis
Complementaria para:

	Título: “Derecho Constitucional Argentino”, 2 tomos
Autor: QUIROGA LAVIE, Humberto, BENEDETTI, Miguel Angel y CENICACELAYA, María de las Nieves
 

Básica para:
	Año: 2001
Editorial: Rubinzal-Culzoni
Complementaria para:

	Título: “La Constitución de los Argentinos. Análisis y comentario de su texto luego de la reforma de 1994”
Autor: SABSAY, Daniel A. y ONAINDIA, José M.:
 

Básica para:
	Año: 1994
Editorial: Errepar,
Complementaria para:

	Título: “Elementos de Derecho Constitucional”, 2 tomos,
Autor: SAGÜES, Néstor P
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: Astrea.
Complementaria para:

	Título: “Teoría Constitucional”
Autor: VANOSSI, Jorge Reinaldo
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: 

Complementaria para:

	Título: “Derecho Constitucional”,
Autor: ZARINI, Helio Juan
 

Básica para:
	Año: 1996
Editorial: Astrea
Complementaria para:

	V. Metodología de Trabajo:

1. Clases teóricas a cargo de los profesores de la cátedra.

2. Análisis crítico de textos, fallos, legislación y decretos.

3. Elaboración de ficha de contenido de fallos para que el estudiante adquiera la habilidad de distinguir los diferentes aspectos de un caso.

4. Resolución de casos hipotéticos.

5. Discusión y debates de temas de actualidad vinculados con el Derecho Constitucional


	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

Asistencia al dictado de clases: el alumno deberá acreditar una asistencia real y efectiva no inferior al 75 % del total de las clases. 

Trabajos prácticos, participación en clase y tres parciales conceptúales, con  un coloquio final con nota aprobada 4 cuatro.


	VII. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por promoción b) en calidad de libre

     a) Asistencia al dictado de clases: el alumno deberá acreditar una asistencia real y efectiva no inferior al 75 % del total de las clases. 
Trabajos prácticos, participación en clase y tres parciales conceptúales, con  un coloquio final con nota aprobada 4 cuatro.

b) Examen oral con bolillero, y nota de aprobación 4 (cuatro).-
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	Año 2008
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